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E  d  i  t  o  r  i  a  l
Enzo Musco, in memoriam

Ha fallecido Enzo Musco el 11 de junio en Roma. Son momentos muy tristes para el Derecho Penal y para 
esta Revista, porque por causas diversas hemos visto partir precipitadamente a muchos grandes maestros, im-
portantes colaboradores que nos han dejado huérfanos de conocimientos y de amistad. En cuanto a Enzo, su 
agudeza intelectual era más que evidente. Contagiaba pasión a sus estudiantes y una aguda ironía para transmi-
tir magistralmente ideas muy elaboradas y reflexivas. Un auténtico jurista, académico y abogado, que ha desta-
cado como uno de los principales penalistas italianos a nivel mundial. Graduado en Derecho en la Universidad 
de Catania, fue investigador y profesor en los mejores centros universitarios europeos como Milán, Catania, 
Roma y en el Instituto Max Planck de Derecho Penal Extranjero e Internacional de Friburgo de Brisgovia. Fue 
también conferenciante en las mejores universidades del mundo. Como abogado, eran magistrales sus inter-
venciones ante la Corte Suprema di Cassazione sobre múltiples temas penales, en particular en materia penal 
económica (delitos fiscales, contra el medio ambiente, delitos de empresa, etc.).

Enzo Musco ha dejado una enorme huella científica. Lo demuestra su obra dedicada a temas de enorme ca-
lado: delitos tributarios, delitos societarios, delitos contra el orden constitucional y un espectacular “Manuale 
di diritto penale”, escrito junto al profesor Giovanni Fiandaca (traducido al idioma español por el profesor 
argentino Luis Fernando Niño), una de las obras más difundidas y con la que se han formado muchísimas ge-
neraciones de abogados y magistrados italianos. Ha formado parte del Consejo de Redacción de innumerables 
publicaciones periódicas, entre ellas la “Rivista italiana di diritto e procedura penale”, la “Rivista penale”, la 
“Rivista Rassegna tributaria” y “Quaderni penali”. En España, ha intervenido activamente desde el primer 
número de la Revista Penal, hace ya 25 años.

Quiero detenerme especialmente en su pequeña gran obra del año 2004, titulada “L’illusione penalistica”. 
Unas reflexiones profundas, que descienden al uso poco transparente del Derecho penal, a su utilización par-
lamentaria como herramienta política. Según Musco el Derecho penal de un genuino Estado de Derecho debe 
ser “racional, mínimo y eficaz: la extrema ratio de la intervención estatal sobre el derecho a la libertad del in-
dividuo, garantizado constitucionalmente”. Sin embargo, “La práctica de la legislación penal ha tomado otros 
caminos y seguido otros métodos, impulsada   no solo por necesidades contingentes, sino también por diferentes 
ideologías”. Así las cosas, el impacto de la política en el Derecho penal puede “esconder y enmascarar nece-
sidades irracionales, factores emocionales, inseguridades privadas y colectivas, manipulaciones de diversa ín-
dole, con el condimento del aseguramiento de la opinión pública y el intento de cosechar los beneficios a nivel 
electoral”. Le preocupaba enormemente la lucha contra la corrupción pública (Tangentopoli) que derivó hacia 
un sospechoso cambio dirigido a la privatización de la economía y a la lucha contra la corrupción privada. Su 
análisis se detiene en muchos otros aspectos centrales, como una completa teoría de la legislación penal y la 
interpretación de las normas penales en la práctica. “El declive de la ilusión ilustrada (el juez es la boca de la 
ley) y el rápido declive de la concepción subjetiva de la interpretación (la voluntad del legislador histórico es 
decisiva) hoy constriñen al intérprete a buscar el contenido objetivo de la ley”. Consecuentemente se ocupa 
del problema del lenguaje, de la complejidad del fenómeno social que se desea proteger, en el contexto “de la 
evolución de la vida, de las costumbres, de las ideas, de las estructuras sociales, del modo de producción, etc.”. 
Tras trazar un cuadro situacional poco tranquilizante, analiza “el riesgo de arbitrariedad y su posible antídoto: 
la especificidad de la interpretación penal”, siempre buscando el apoyo de la Constitución. Profundizando en 
numerosos ejemplos, culmina con la ilusión y la esperanza, con la idea de materializar la construcción de un 
“derecho penal racional, mínimo y eficaz”.

En lo personal, he podido compartir con él entre 2002 y 2004 un importante proyecto de investigación dota-
do con fondos europeos (Proyecto Grotius) que se ocupó de la lucha contra la corrupción en Europa desde la 
perspectiva de España, Italia, Polonia y Portugal. Interminables sesiones en los cuatro países conformaron un 
sólido grupo de académicos y amigos del que derivaron cinco voluminosas monografías en los cuatro idiomas, 
textos que aún son referencia obligada en estas materias. Párrafo aparte merecen las visitas a la Infiorata de 
Noto en Sicilia, al Vaticano con presencia papal, o las aportaciones culturales en Varsovia, Cracovia o Lisboa. 
Nuestra amistad se prolongó hasta su fallecimiento. He podido recibirlo en muchas ocasiones en Huelva, y 
también disfrutar de diversas estancias de investigación en su medio, en la città eterna.
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Enzo Musco ya no está. Nos ha dejado su ilusión, nos ha dejado sus pensamientos. Considero que debemos 
tomar ese generoso legado y hacerlo nuestro, procurando una tendencia limitadora de la esfera de lo punible, 
pues según sus propias palabras “Las propuestas de criminalización de conductas humanas deben volver a 
convertirse en la clave para interpretar el grado de civilización de un país”.

Huelva, 11 de noviembre de 2021

Juan Carlos Ferré Olivé
Director de Revista Penal


